
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021 
 
Ref. Efectividad de la garantía real – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00859-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Tener por notificado de manera personal de la orden de pago 
proferida en su contra, al demandado HERNÁN JAVIER TÉLLEZ 
LEÓN, conforme a las previsiones del artículo 8º del Decreto 806 
de 2020, quien durante el término de traslado concedido a efectos 
de ejercer su derecho de defensa permaneció silente (Archivo 010 

del expediente digital).  
 

2º. Por Secretaría acredítese el cumplimiento de lo ordenado 
en el mandamiento de pago, con relación a la elaboración y 
trámite del oficio de embargo del inmueble objeto del 
gravamen hipotecario.  
 
3º. Se requiere a la parte actora para que acredite el pago 
correspondiente para la inscripción de la medida ante la Oficina 
de Instrumentos Públicos correspondiente y allegue un 
certificado de tradición y libertad en el que se advierta la 
inscripción del embargo, so pena de hacer los requerimientos de 
que trata el artículo 317 del CGP. 
 
Una vez encuentre embargado por cuenta de este asunto el 
aludido bien, se continuará con el trámite procesal 
correspondiente (Núm. 3º del Art. 468 del C.G.P.). 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

                                                                            

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 186 fijado hoy 14/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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